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Excmo. Ayto de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA  CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 17 DE SEPTIEMBRE DE 2007.


Siendo las nueve  horas y treinta y cinco minutos del día 17 de Septiembre de dos mil siete.

1º.- Aprobar el Acta de la sesión anterior de fecha 10 de Septiembre de 2007 sin enmienda.

2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS.

A).- La aprobación del proyecto técnico de ejecución de la obra promovida por “Promociones y Proyectos Promar, S.L.”, relativo a la construcción de edificio de 4 viviendas y local, en Paseo San Antonio, nº 70.

B).- La aprobación del proyecto técnico de ejecución de la obra promovida por D. Jorge Arturo Valverde Martínez, relativo a la construcción de vivienda unifamiliar, en Calle Los Sauces, nº 5 (Polígono “Cañadillas Este”).
C).- Otorgar licencia municipal de obra a “Encofrados Belmonte, S.L.” para construcción de una nave industrial destinada al ejercicio de la actividad de “Almacenamiento”, en Polígono Industrial “Carretera de Motilla-II” (SEPES), parcela nº 76.
D).- Recibir las obras de urbanización correspondientes  al Sector-I, denominado “Buenavista”, considerando que todos los capítulos de obra recepcionados constituyen unidades funcionales directamente utilizables y que se encuentran en debidas condiciones para uso público, salvo responsabilidad por vicios ocultos.

E).- Recibir las obras de urbanización correspondientes  a la U.E.-24, denominada “Cerro los Barreros II”, considerando que todos los capítulos de obra recepcionados constituyen unidades funcionales directamente utilizables y que se encuentran en debidas condiciones para uso público, salvo responsabilidad por vicios ocultos.
F).- 1º.- Otorgar a la empresa “Construcciones y Promociones Cofradis, S.L.”, licencia municipal sobre proyecto de fin de obra y primera ocupación (usos y actividades) de edificio de 10 viviendas, trasteros y locales, en Calle Calderón de la Barca, nº 29; todo ello con arreglo a los condicionantes técnicos figurados en los referidos informes técnicos, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la licencia que se otorga, de los que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos.
2º.- Aprobar la valoración del exceso de aprovechamiento urbanístico correspondiente a la obra de referencia, es decir de 13,80 m2, por importe de 17.745,92 euros, tal y como se contempla en el referido informe-valoración de la Sra. Arquitecto Jefe de Sección de Proyectos y Obras del Servicio de Planeamiento y Edificación de la Gerencia Municipal de Urbanismo, de fecha 13 de septiembre de 2007.
G).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Ángel Jesús García Imbroda, para reforma de una vivienda unifamiliar, en Avenida de las Sabinas, nº 11.
2.2.- ACTIVIDADES.

A).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. Antonio Planchas Carballo, para instalar una actividad de “Venta y producción artesanal de elementos de carpintería de aluminio”, en  Calle Río Gabriel, nº 12, Bajo (Acceso por Calle Río Víllora, s/n), porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961, todo ello, sin perjuicio de la inspección municipal correspondiente que se llevará a cabo en su día para la comprobación del cumplimiento de los condicionantes reflejados en los informes técnicos municipales y demás medidas correctoras de aplicación.

SEGUNDO.- Sí existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente, con indicación de que “no se autoriza, dada la condición de “NO ACCESIBLE” del establecimiento, el aumento de superficie destinada a uso público ni el aumento o cambio de personal, con objeto de no discriminar a personas con movilidad reducida  ni en calidad de cliente ni de trabajador.”
CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras”.

B).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por “Garay Moreno, S.L.”, para instalar una actividad de “Oficinas y almacén de GLP, urea, líquidos petrolíferos, aceites y lubricantes”, en  polígono industrial “Carretera de Motilla-II” (SEPES), parcela nº 161, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961, todo ello, sin perjuicio de la inspección municipal correspondiente que se llevará a cabo en su día para la comprobación del cumplimiento de los condicionantes reflejados en los informes técnicos municipales y demás medidas correctoras de aplicación.

SEGUNDO.- Sí existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente, en concreto las señaladas en informe de la Sra. Arquitecto de la Gerencia Municipal de Urbanismo,  último favorable, de fecha 6 de septiembre de 2007, entre las que figura la siguiente:

· “Se revisarán los huecos que sirven a las zonas destinadas a administración y comerciales pues sus dimensiones son insuficientes para cumplir con lo especificado en el Art. 6.5.11 y 6.5.12 del P.O.M.”

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

3º.- EMPRESA PÚBLICA DE SERVICIOS “AYUNTAMIENTO DE CUENCA, S.A.” (EMPUSER).

A).- Aprobar la nº 4 de las obras de “Acondicionamiento y mejora del Parque Rústico en la ciudad de Cuenca”, por importe de SETENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CINCO EUROS CON OCHENTA Y OCHO CÉNTIMOS (79.905,88 €), para proceder a su abono a la Empresa Pública de Servicio “Ayuntamiento de Cuenca, S.A.” (EMPUSER), adjudicataria de la obra”.

4º.- PROTECCIÓN CIVIL.

A).- Aprobar el Plan de Organización y Coordinación de Medios y Emergencia “Fiestas de San Mateo-2007”.

5º.- RECURSOS HUMANOS.

A).- Autorizar al  Alcalde-Presidente para la contratación con carácter de personal laboral fijo con la categoría CONSERJES y con la acreditación de las correspondientes retribuciones según el vigente Convenio Colectivo, de las siguientes personas:

- D. Sebastián Gómez Rebenaque, con D.N.I. nº 4.590. 247 E.

- D. Miguel Ángel Chumillas Castellanos, con D.N.I. nº 4.578.167 V.


B).- Aprobar la modificación puntual de Relación de Puestos de Trabajo de este Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.

C).- El pase de la trabajadora Dª. Francisca Martínez Martínez, que ocupa puesto de Educadora en el Área de Intervención Social,  a la situación de excedencia voluntaria, según lo solicitado.
7º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y veinticinco minutos.  De lo que como Concejala Secretaria certifico.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE.,
           LA CONCEJALA SECRETARIA
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